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CARTILLA PROCESOS NACIONALES

(Febrero de 2006 )

Al recibir un trámite del RUE en la caja de una cámara receptora se deben tener en cuenta algunos aspectos,  los mismos que a su vez validarán,  junto con otros adicionales, las áreas de registro en las cámaras responsables, para aplicar las causales de devolución o solicitud de requerimientos a los comerciantes según corresponda.

El objetivo de esta cartilla es presentar las causales de devolución o solicitudes de requerimientos, establecidas de común acuerdo en el comité de registro del RUE,  que apoyen el proceso de unificación y homologación de trámites de registro a nivel de todas las cámaras de comercio del país, manteniendo siempre como marco lo establecido en la legislación vigente.

Las partes de la cartilla son :

1. Carátula única empresarial y anexo de matrícula o renovación

2. Establecimientos, sucursales y agencias

3. Cancelación de persona natural y establecimientos de comercio

4. Inscripción de documentos

5. Formulario adicional de registro con otras entidades
6. Formulario DIAN 

7.  Proponentes

1. Respecto de la carátula única empresarial y anexo de matrícula o renovación, son causales de devolución o solicitud de requerimientos:

 

 
 

a. El formulario presenta enmendaduras, tachones o borrones.
 
 

b. El formulario no se encuentra  diligenciado y firmado en su totalidad ( carátula y anexos )
 
 

c. El comerciante tiene dos (2) o más matrículas en diferentes ciudades
 
 

d. La liquidación del documento presenta errores
 
 

e. Se presenta homonimia a nivel nacional
 
 

f. Su nombre como comerciante ( persona natural o jurídica ) o del establecimiento de comercio está incorrecto o incompleto      

g. La casilla correspondiente a la actividad no se encuentra diligenciada
 
 

h. Falta relacionar el número de teléfono
 
 

i. Falta relacionar el código CIIU en el formulario Registro Único Empresarial
 
 

j. Su actividad como persona natural corresponde a actividades inherentes a las profesiones liberales
 
 

k. Presenta activos en cero y no anexa balance o certificación de contador
 
 

l. Disminuyó los activos y no anexó balance de contador
 
 

m. Se anexa contraseña como documento de identificación, y esta carece de certificación de validez por parte de la Registraduría. 


Recomendaciones

a. No exigir como anexo fotocopia de la Cédula de Ciudadanía (Localmente, si la Cámara lo considera viable, puede seguir solicitando dicha copia)          

b. Los usuarios  pueden utilizar formularios de otras Cámaras de Comercio, por cuanto la información es única a nivel nacional

c. En el caso de renovaciones de establecimientos, sucursales y agencias, el interesado debe presentar el anexo, sin que sea obligatorio diligenciar la información financiera del propietario. 
   

d. En los casos de renovaciones de años anteriores el interesado debe utilizar el anexo creado para tal fin; del año 92 hacia atrás, la Cámara debe liquidar la misma tarifa, es decir, la vigente para el año 92, del año 93 en adelante, debe liquidarse el valor que corresponda conforme a las tarifas vigentes para cada año causado.
 

 
 

 

 Recuerde que el formulario debe contener como mínimo, en su información financiera:



 

a. Activos : corriente y total.

 

b. Pasivo y Patrimonio : patrimonio y pasivo + patrimonio.

 

c. Activo total ( sin ajustes por inflación )
 
 

 
 
 
 

2. Para establecimientos, sucursales y agencias, son causales de devolución o solicitud de requerimientos:
 
 

 

 
 

a. Faltan los activos vinculados al establecimiento de comercio
 
 

b. Falta el NIT de la persona jurídica que renueva
 
 

c. El formulario no se encuentra diligenciado en su totalidad, lo anterior no aplica para número de Fax, Buzón y Código de Cámara.
 

d. Necesita renovar varios años y no diligenció los  formularios para renovación de años anteriores . 
 
 

e. No se adjuntó certificado de Matrícula expedido por la Cámara del domicilio principal ( si es renovación no se debe solicitar, si es una acto o documento se debe solicitar ) 
 
 

f. La liquidación del documento presenta errores

3. Para los trámites de cancelación de persona natural y establecimientos de comercio, son causales de devolución o solicitud de requerimientos:

 

 
 

 

a. El documento no fue presentado personalmente ante el secretario de la Cámara receptora ni tiene reconocimiento de firma y contenido ante Juez o Notario
 
 

b. La matrícula mercantil no se encuentra renovada
 
 

c. Presenta inscripción de embargos vigentes

d. El documento no se presenta firmado por el comerciante, su representante o apoderado
 
 

e. Se actúa a través de apoderado y no adjunta el  respectivo poder
 
 

f. Presenta inscripción de contratos vigentes (Prenda, Arrendamiento) 

g. Si el comerciante realizará un cambio de domicilio, debe registrarse un traslado de domicilio y no una cancelación de matrícula.
 
 

 

Recomendaciones

a. No es causal de devolución que se utilicen formatos preestablecidos de otras cámaras, siempre y cuando se indique claramente el número de matrícula del comerciante o establecimientos, así como el nombre o razón social.


 

 

4. Para inscripción de documentos, son causales de devolución o solicitud de requerimientos:
 
 

 
 

 

a. Falta acreditar el pago por concepto de impuesto de registro

b. Los documentos no se encuentran firmados por las personas correspondientes
 
 

c. Incumplimiento de requisitos legales.
 
 

d. La liquidación del documento presenta errores

e. Los documentos no se presentan en copia autentica o secretarial
 
    

f. Los documentos son ilegibles y presentan tachones o enmendaduras
 
 

g. Se trata de un nombramiento y falta la aceptación por parte de los designados y/o su documento de identificación.

h. No pago del impuesto de registro correspondiente.
 
       

i. Los documentos no vienen firmados por las personas correspondientes.

Recomendaciones

a. Si el documento presenta error en la liquidación consistente en la omisión de algún cobro, la cámara responsable debe inscribir parcialmente el documento respecto de los actos cancelados (a fin de evitar la devolución de la transacción), e informar a la cámara receptora sobre lo ocurrido para que ésta contacte al interesado, se liquiden y cancelen los conceptos pendientes en otro trámite y se pueda terminar adecuadamente el proceso.
 
      

b. En ningún caso se cobran derechos de inscripción para el registro de providencias judiciales y administrativas, salvo providencias referentes a acuerdos de reestructuración.
 
 

 
 
 
 

 

 
 

5. Para el formulario adicional de registro con otras entidades, son causales de devolución o solicitud de requerimientos: 
 
 

 
 

 

a. Falta diligenciar o completar la información del formulario adicional de registros con otras entidades
 
  

b. Falta el número de formulario DIAN
 
      

c. El número de formulario DIAN no corresponde
 
        

d. Falta relacionar el código CIIU en el formulario adicional de registros con otras entidades
 
    

e. Falta diligenciar o completar las sección I datos básicos
 
         

f. Falta diligenciar o completar la sección II registro de información tributaria ( RIT ) en las secretarías de hacienda distrital
       
    

g. Falta diligenciar o completar la sección IV información del contador que firma los estados financieros de la empresa, cuando sea necesario.
       

h. Falta diligenciar o completar la sección V la firma del contribuyente o representante legal
 
 

 


 

6. Para el formulario DIAN, son causales de devolución o solicitud de requerimientos:

 

 


   

a. Falta adjuntar el formulario de la DIAN donde conste la solicitud de inscripción en el RUT, con la leyenda para trámite en cámara.
 
 

b. Falta diligenciar o completar los campos de identificación y/o ubicación y/o clasificación en el formulario DIAN
      

c. Falta la firma del representante legal o de la persona natural matriculada en el formulario DIAN
 
       

d. El formulario no contiene la presentación personal ni viene con diligencia de reconocimiento de firma y contenido  notarial,  no se adjunta poder para actuar.
  

e. El número de teléfono 1 ( campo 44 ) del formulario DIAN no coincide con el número teléfono ( campo 7 ) de la carátula única empresarial.

f. Presenta errores en el número de identificación y/o tipo de identificación.

g. Presenta enmendaduras.
 
 

 


 

 

7. Proponenetes:
 

a. El formulario presentado no podrá ser inscrito por la cámara de comercio responsable cuando presente alguna de las observaciones presentadas a continuación :
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2. Indiquela dracion delapersona urdica elnumeral V.
3. Indicarfecha de rado, e profesionaly uienla exicd (NumeralV).

4. Digendiar f domiciio prncipal, ol pas, la ciudad y la direccion para
notfcacones ucdicales e Colomba. (NumeralV),

5. Digenciar en el fomularo la nfomacion del documento que prueba la
adqusiién delapersoneriajuridica Sidicho documenlonoha sidoremisdo
a esta entdad en ol ramite de una actuacion anteir, favor
adjunaro (Numeral V),

6. Digencir en el formuaro los campos corespondientes a casiicacén.
(NomeralViyfoAnexoNo.2)

7. Compltar ylo acarar fa infomacion conterida en el numeral VIl del
fomuaro,enloreferetea ainformacionsobre mulas y sanciones.

8. Indicarenel numeral Xl formuiario,acantidad de contatos eneecucidny
suvalorensaarios minimos mensuaes egales igentes.

9. Dilgenciar n el formiario los campos correspandentes  experenc.
(Vernumeral Xl

10. Digenciar en el forniario os campos correspndieies a sunfomacion
financera, Si es matriculado ale el regsio mercan, st indque
patimonioen SMMLY yelpaimonioneto. (Ver numeral Il

1. Diigenciaren el forarioodos os campos correspondientes acapacidad
fnancera(VernumeralXIl)

12. Diigencia en el formulari los campos comtespondientes a capacidad
técnica (Vernumeral i)

13. Determinar su capacidad de organzacicn en salaris minimos mensules
legales igentes (VernumeralXI)

14. Dilgenciaren el fomuario a capacidad de conratacion corespondiente a
‘sucasiicacen (Vernumeral Xl

15. Indicar el imero depersonalvinculado en el numeral Xl delformuaro

16. Coregirototaizarel nimero d foios anexosyo documentos relaconados
el umera Xl delformalario.

17.Digencar el fornuarioy sus anexos con a fima orignal dl poponente
nombre documento de dentidad  epresenianielegal que fgueinscitoen
elfegistomercanti, apoderado opersonanalura).

18, Digenciarn el anexc 1 delformuari, el nombre del Represeriante Logal
(spoderado),en f caso del articio 224 d la ey 8093, a documento de
dentfcacion, facutades  imiaciones, Tener en cuenta digencar un
‘anexonimerof porcadaapoderac.

18. DiigencieenelanexoNo. 3
* Nimeroconsecuivodelcontato
* Nimerodelaentdad contatante
* Clasifcaciénuobietodelcontalo
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20.Indicar en ef anexo No. 4 descipctn, uicacién y canicad del equipo. |

21, Anexar al formuiari, el documento de epreseniacidn legal o poder (con
raduccion ofcialy cadena o autentcacianes en el evenlo de haber S0
olorgadoen el exterio)Asimismo,digencias el anexonimeo f efrente
Ias facutades del representante legal. Tener en cueni las facutades
sefladas enelAr 224 e aley B0 1993,

Indicarenelpodero documento aduno, e domicio rincpa del apoderado
(municiio, ya que i inscripeien procede en a Camara de Comerciocon
urisdicsiénen el domicioprincipaldelmismo.

(Cumpirlacadena de auentcacones lola aposta yla raduccion fial e
losdocumentosolorgadoenelextrior.

Trazarlineas n'os espacis coya nformacibnno seanecesaria.
Diigencirelformulario sus anexos sintachones
La renovacién corespondient se encuenta vencida, moio por e ual 10

podenics dar it ala misma (S6o procede una nueva nscripcion, para
lacuslconsenvard el mismonimeroasgnadoinicaimerts).

O
J
o
o

Tener en cuenta qu l inscripion solcitada en esta Camara no pocede,
como quiea que la misma deberdefectuarseen a cimara d comerco con

utisdiccén nel domicioprincigal delproponente.

Tenerencuenta qu acoma se uliza paa determinar ies y el punlopara
determinardecmales

Diigencircarectament o formato dolaLey 789 e 2002 Recuerdo ques
1a empresa tene revisor fscal s se encuentva nscro en esta camara,
debe ser este quien lo diigencie y fime. de o contiaro o hard el
representantelegal.

O

Aclrarlainconsistenciaen cuanto asfcaconycafcacon 3
31, Cancelar o excedert do fa trfade i enovacitn oo e cuenia of
incrementoestabiecidomediarte ol dereto 39300 2002.

Diigencir corectament las casfcacione, feniendo en cuenta que e
‘bigopara Consirctores 1, Consuloes 2y Proveedor3.

3
Tener en cuenta que el Decrelo 92 d 13 de enero de 1998 modiicalos
upos queconteniael Decreo 1534 dei 25 Gejuode 1994,

Esta devolucin se efectla con base enla ey 80 de 1953, la Ciruarinica de
2001 dela Supectendencia de Industiay Comercioy el Decrelo 82 1998, asi
comoloreguiadoenel Codigo CantenciosoAdmiistativo.
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